REF: CONSULTA - CONSORCIO DE COPROPIETARIOS. 

Asunción, 7 de noviembre de 2005.-
SEÑORES
PRESENTE.

De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 200 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente  N° XXXXX de fecha XXXXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 7 DE NOVIEMRE DE 2005.- SEÑOR VICEMINISTRO: En el presente expediente Nº XXXXXX  de fecha XXXXXXXX, el CONSORCIO XXXXXXXXX, expone cuanto sigue: “…..Que a partir de la entrada en vigencia de la reforma tributaria establecida en ley 2421/04, de Adecuacion Fiscal, se han dictado diversos reglamentos por parte de la Subsecretaria de Estado de Tributacion, modificando en algunos casos el estatus anterior de diversas entidades y en especial a partir de la publicación de la Resolución Nº 260/05, por la cual se implementa un mecanismo uniforme para la recepción y procesamiento de solicitudes de inscripción de las entidades civiles que de su propio texto constitutivo surgen como “sin fines de lucro”.
Ante esta situación, por medio de la consulta vinculante, resorte legal previsto en el Artículo 241 de la Ley 125/91, venimos a peticionar de la Subsecretaria de Tributacion, la pertinente aclaración sobre la aplicación del derecho a la situación concreta de los “Consorcios de Copropietarios”, basados en los siguientes fundamentos. NATURALEZA DE LOS CONSORCIOS El Consorcio es un conjunto de copropietarios de un inmueble regido por el sistema de propiedad horizontal, cuyo único fin es la administración unificada del edificio, que pertenece a varios propietarios. Esta administración tiene por objeto juntar el importe de las expensas comunes para realizar el pago de los gastos del edificio. En efecto, las funciones especificas de un Consorcio de Copropietarios es recaudar las sumas de dinero – en concepto de expensas- que deben aportar mensualmente los propietarios de los departamentos a los efectos de realizar los pagos ordinarios de mantenimiento del edificio, tales como  conservación, refacción, limpieza, gastos de iluminación del edificio, así como la puesta en funcionamiento y la reparación o mantenimiento de elementos comunes del edificio, como los ascensores, porteros, seguridad y en general todo gasto que se relaciona con el edificio. En síntesis, los “Consorcios de Copropietarios” se constituyen al solo efecto de administrar las expensas que obligatoriamente deben abonar los copropietarios para sufragar los gastos comunes, de acuerdo al reglamento interno de copropiedad. Como se podrá apreciar los “Consorcios de Copropietarios”, en nada se asemejan a una entidad comercial o de servicio ni tampoco tienen la característica de las denominadas entidades sin fines de lucro, que se constituyen para desarrollar actividades de tipo social, mutual, asistencia etc. En definitiva, los Consorcios de Copropietarios, no realizan ninguna actividad para terceros, ni muchos menos actos de comercio. Al respecto, es importante señalar que los “Consorcios de Copropietarios” son constituidos de acuerdo a lo establecido en el código Civil, en el titulo IV, de la Propiedad Por Pisos y Departamentos, Capitulo I, De las Disposiciones Generales y Capitulo II de la Administración de los Edificios, en los artículos 2128 al 2162 inclusive. En efecto, el Articulo 2146 del Código Civil establece que: “…a los efectos de la constitución de la propiedad por pisos o departamentos deberá instituirse un reglamento de copropiedad y administración formalizado por escritura publica, que será inscripta en el registro de inmuebles Seguidamente, en el articulo 2147, el Código Civil establece que el reglamento deberá disponer obligatoriamente la forma de nombramiento de un representante de los propietarios que podrá ser uno de ellos o un extraño, que tendrá facultades de administrar los bienes de uso común y recaudar los fondos para dicho fin. De la norma legal se infiere con toda claridad, que las Administraciones de los edificios se conforman al solo efecto de administrar los gastos que necesariamente y por disposición legal deben sufragar en forma proporcional y mancomunada todos los propietarios de departamentos. NO INSCRIPCION DE LOS CONSORCIOS EN EL RUC.  Por los motivos expuestos, venimos a manifestar que tomada en cuenta esta característica, consideramos que los Consorcios de Copropietarios no están comprendidas entre las entidades que se encuentran obligadas a inscribirse en el Registro Único de Contribuyentes, conforme lo exige el Articulo 1º de la Resolución Nº 260/05. En efecto, el mencionado articulo, establece que,  “….las entidades civiles que de conformidad con la naturaleza de su constitución y finalidad perseguida se encuadren dentro de las denominadas como “Sin fines de lucro” en general; tales como Asociaciones, Fundaciones, Organizaciones No Gubernamentales, Iglesias y Confesiones Religiosas, Universidades, Cooperativas, Sindicatos, Instituciones de Enseñanza u otras entidades de naturaleza similar, previstas en los artículos 14º y 83º de la Ley Nº 125/91 modificada por Ley Nº 2421/04, deberán inscribirse en el Registro Único de Contribuyentes en las obligaciones IVA e Impuesto a la Renta u otros impuestos según corresponda…”.Que, se podrá apreciar que los consorcios de copropietarios, no tienen ninguna similitud con las entidades civiles que se enumeran en el mencionado artículo de la resolución de referencia ni en los artículos 14 y 83 de la ley 125/91.  Pues no son una entidad, pues no tiene personería jurídica, no tiene existencia propia, es una mera administración de gastos comunes. Por otra parte, queremos señalar tambien, que cumplir con las exigencias de la Resolución 260/05, ocasionara un aumento considerable de las expensas, atendiendo que para poder desarrollar todas las exigencias se deberá contratar Contadores, lo cual implica un gasto muy oneroso, para una administración que no cuenta con ingresos. Por los fundamentos expuestos, consideramos que los “Consorcios de Copropietarios” no están comprendidos entre las entidades señaladas en la Resolución numero 260/05 y en consecuencia no se hallan obligadas a inscribirse en el Registro Único de Contribuyentes ni a cumplir con los deberes formales de llevar libros y registros y presentar declaraciones juradas. Por lo tanto, solicitamos se sirva confirmar el criterio jurídico expuesto en la presente consulta, por ajustarse a derecho. Finalmente, solicitamos tambien la pertinente autorización para utilizar el Comprobante, “Recibo de Expensas” a los efectos de que dicho documento puedan utilizar como justificativo de los gastos de expensas para la deducción en el Impuesto a la Renta, aquellas empresas contribuyentes que son propietarias de pisos o departamentos y que deben pagar expensas comunes al Consorcio. Este Recibo de Expensas ya fue autorizado a la Cámara Paraguaya de Empresas Inmobiliarias por la SET. Por lo tanto, solicitamos se sirva proveer el siguiente petitorio: 1) Eximir de la obligación de inscribirse en el RUC; 2) Autorizar la expedición de la constancia de no ser contribuyentes;3) Eximir de la obligación de presentar declaraciones jurada, balances así como la de llevar libros de comercio; 4) Autorizar el uso del comprobante “Recibo de Expensas”, para su deducción del Impuesto a la Renta”.


RESPUESTA: 
Al respecto el articulo 14º -Exoneraciones- de la Ley Nº 125/91(texto modificado por la Ley Nº 2.421/04) en el numeral 2 inc. b) menciona que …las entidades sin fines de lucro que realicen alguna actividad que se encuentra afectada por los impuestos vigentes, cuando tales actos tuviesen carácter permanente, habitual y estén organizados en forma empresarial en el sector productivo, comercial, industrial o de prestación de servicios, conforme lo expresado precedentemente, tendrán las obligaciones contables previstas en las normas reguladoras del Impuesto a la Renta y la Ley del Comerciantes, debiendo estar inscriptas en el RUC y presentar balances y declaraciones juradas de impuesto a los efectos del cumplimiento de su obligación tributaria, y en los demás casos, a los fines estadísticos y de control. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Por su parte la Resolución 199/05 establece que los contribuyentes del Impuesto al Valor Agregado que realicen exclusivamente operaciones exoneradas o exentas del impuesto tales como …las actividades desarrolladas por entidades sin fines de lucro, y otras, presentaran sus declaraciones juradas del IVA en forma mensual  a través del formulario 801. Así mismo la Resolución 260/05, obliga a las entidades civiles que de conformidad con la naturaleza de su constitución  y finalidad perseguida se encuadren dentro de las denominadas como “Sin fines de lucro” en general, deberán inscribirse en el Registro Único de Contribuyentes en las obligaciones IVA e Impuesto a la Renta u otros impuestos según corresponda. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
80º dispone que las entidades que han optado….y las no alcanzadas por el presente impuesto como el caso planteado en autos, solamente estarán obligados a registrar sus ingresos y egresos en un libro en el cual se consignaran la fecha de la operación, el concepto o detalle, el numero de comprobante, su valor y las observaciones del caso. Como se podrá apreciar, la forma de registrar sus operaciones es muy simple y no será necesario contratar un profesional contable y que los propios administradores podrán realizar dichas registraciones. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
De lo expuesto surge el Consorcio de Co Propietarios XXXXXXXX, deberán inscribirse en el Registro Único de Contribuyentes, en las obligaciones del Impuesto al Valor Agregado e Impuesto a la Renta, a fines estadísticos y control, toda vez que no realice ninguna actividad gravada prevista en los artículos 2° y 77° de la Ley 125/91, no obstante, tendrán responsabilidad solidaria respecto de las omisiones o evasiones de impuestos que se perpetren cuando adquieran bienes y servicios sin exigir la documentación legal pertinente. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por último, respecto a la utilización de los “Recibos de Expensas Comunes”, siempre y cuando cumplan con los requisitos exigidos en la Resolución 42/92, podrán ser utilizados para deducir gastos por parte de los copropietarios contribuyentes, no siendo necesaria la expedición de la Factura de Compra. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
 “ASUNCIÓN, 7 DE NOVIEMBRE DE 2005.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

Abog. María E. Galván Del Puerto 
Secretaria del Consejo Consultivo

